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PEECIO DE SUSCEIPCIÓN

Madrid y provincias: trimestre___ 1‘50 pesetas
Extranjero: Idem.............................  lO'OO Id.
Ultramar: ídem..............................  15‘0ü Id.
Número suelto................................  0‘25 Id.

AEICINISTEACIÓN Y SYSCRIPCUSlT

Admlfilstniclón de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

BOLEIlll BEL »1
S E  E O S  LTJnSTBS

s r jT H . íV ie io

jlyiiJitamíídío.' Acta de la seaión de de Abril último.—Orden del día 
para la sesión de O del actuah

Alcalüia Pí'dsideucta: Bando para revieión ds oxpediontoa do voempla- 
zos anteriores«—Otro aobro la huelga do panaderos,-’ Nombramiento tío 
Tenionto de ALoaldo interino dtil distrito del Hospital.

i^cré^urfa; Convocatoria á. los propíotai'ios do jorrenoa de la calle de 
Jlodrígueü San Pedro, entre las do San Bernardo y Puencarral.—Circu­
lar lo.a Sres. Tenientes de Alcalde rolntiva A. lu instalación do volado-, 
res en la vía pública.—BoHTiltada dol concurso para admisión de pro­
yectos de )juriflcaoión y clnriflcación del agua del Lozoj a«- Subastan 
para suministro de tubería y ejecución de obras de retorma 3' prolonfía- 
ción do la callo de Preciados«—Licencias expedidas por los Negociados 
ib , 4 6«"̂  y de menor cuantía.—Ootisación on Bo'sa de los valores mn-
nicipalcs.—Trasl ados de domicilio y nuevos empadronamientos.

Conladuria: Ingresos y pagos Verificados por cuenta de los presupues­
tos del Interior y Enaunene.

InteTvmcíón de Consumos: Recaudación obtenida por el Excmo« Ayun­
tamiento en el extrarradio y por el arrendatario en el radio« del 9 al 16 
de Abril üntorior«

Obras municipales: Las en ejecución,
Policia Urbana: Juicios^ visitas y comisoa verificados por las Tenen- 

ojftsde Alcaldía«—Donunciasy servicios por los Guardias municipalefl.— 
Asuntos despacbadn» por la Inspección de Carruajes«—Servicios del 
cuerpo do Bomberos,—Servicios del ramo de Limpiezas«—Comprobación, 
bajas naturales y Loras de consumo del gas del alum-brado.

Beneficencia: Servicios prestado» por las Casas do Socorro,
Sanidad: Trabajos del Laboratorio,
Abastos: Recaudación obtenida por detocUos de dcgüellog precio del 

ganado, etc«, en el Matadero municipal.—Recaudación en el Merca­
do de ganados«—Precio medio en plana de comestibles« liquidos y com­
bustibles«

Cementerios: Inlinmaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO
S e s u í k  o r d i n a r i a  d e  28 d e  A d r i l  d e  1905.~A:a ;í j 'ac fo .  

Presidencia del Excmo. Sr. Conde de Mejorada del Campo! 
ÁBistieron los Sres. Abril, Aguila, Arroyo de Aldaiiia, Has, 
de Blas, Castillo, Catalina, Cortinas, Chavarri, Diez y Gon­
zález, Diez Vicario, Estelat, Gabriel, Gómez Avila, Gonzá­
lez del Campillo, Guriclj, Morayta, O vilo, Paz, Marqués de 
Portago, Prast, Pro, Ruiz de Grijalba, Salvador, Suárez 
hiclán, Vázquez Arias, Vázquez y López y el Vocal de la 
Comisión de Ensanclie, Sr, Hernández,

Se abrió á las once y veinte minutos de la maílnna, pre­
via segunda convocatoi ia, por no haber asistido á la pri- 
mm-a más que los sefloi'es de Blas, Kiiiz de Grijalba, Diez 
y González y Catalina, siendo aprobada el acta de la an­
terior,

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A c u e r d o s : I.® Conceder al Concejal Sr. Conde de Al- 
puente seis meses de licencia para atender al restableci­
miento de su salud, y un mes do prórroga á la que viene 
tlisí'nitando el Sr. D. Josó Pedro Díaz Agero*2 .® Que una Comisión de Sres. Concejales, presidida 
por el Excmo. Sr. Alcalde, visite al Exemp. Sr. Embajador 
de !• rancia para expresarle el agradecimiento de la Corpo­
ración por el sentido telegrama remitido por el Concejo

municipal de París, con motivo de las desgracias ocasiona- 
dae por eí hundimiento del tercer depósito del Canal de Isa­
bel II.

3. ® Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 24 del actual, y dejarla 
á disposición de los Sres. Concejales.

4. ® Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspon­
diente, una Real orden del Ministerio de Obras públicas, 
por la que se aprueba un proyecto de tranvía eléctrico des­
de la calle do la Caridad á la de Ramona de la Presilla, pre­
sentado por la Compañía del tranvía de Estaciones y Mer­
cados.
_ 5.® Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 

civil trasladando la resolución de la Comisión provincial, 
por la que se desestima el recurso interpuesto por D, Ma­
riano Núñez Samper, contra acuerdo municipal que le negó 
su inclusión en la lista de mayores contribuyentes, publi­
cada en cumplimiento de la ley dictada para la elección de 
Senadores.

6. ® Aprobar el proyecto de distribución de fondos para
el próximo mes de Mayo, por cuenta del presupuesto v i­
gente del Interior. '

7. ® Quedar enterado y  publicar en los periódicos oficia­
les los balances de comprobación y  estados demostrativos 
délas operaciones de contabilidad verificadas por cuenta 
do los presupuestos de 1904 en ampliación y  de 1905, hasta 
fin de Marzo próximo pasado.

ORDEN DEL DÍA

Asmíiíos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

Sobre la  mesa.

comisiones 4,* Y 6.A reunidas —Obras y HnsancTie,
El Sr, Castillo, en nombre de la Comisión retiró dos in­

formes: el primero, proponiendo se someta á estudio de la 
Junta Consultiva de Urbanización y  Obras del Ministerio 
de la Gobernación y de la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando, el anteproyecto del plan general de re­
forma de la población, presentado por la Junta Consultiva 
Municipal y el voto particular formulado por el Sr. Pró, y el 
segundo, proponiendo se conceda una gratificación de l.UOO 
pesetas al personal auxiliar que ha intervenido en los tra­
bajos de formación del anteproyecto del plan general de 
reforma de la población.

De nuevo deisimclio.

COMISION B.“-—Ho/icía fjrbaíia.
8. ® Devolver á la señora viuda de Barnosell, contratista 

que ha sido hasta el 31 de Diciembre próximo pasado del 
servicio de recogida y aprovechamiento de animales muer­
tos, la fianza de 83 pesetas en metálico que tiene consigna-
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t
das en la Caja ^'enoral de De pósitos á responder de su con­
trato.

í).“ Deí^oiv'er á D. Wilinm ílerbet Bacli, contratista que 
lia sido del smnínistro de 600 metros de tubería de hierro 
fundido, con destino A la distribución de aguas en el Par­
que del Oeste, la danza de 576 pesetas en raetAHco que con­
signó en la Caja general de Depósitos, como garantía del 
contrato.

lü al 16. Conceder licencia para la instalación de los 
siguientes electromotores: uno en la casa, núm. 7, de la 
calle de López de Hoyos; otro en la imprenta establecida 
en la casa, núm. 41, de la calle de Baüéii; otro en el liotcl 
situado en la callo de CeniAndez de los Ríos, núm. líl, y otro 
en la tahona instalada en la casa, tULin, 6, de la calle de 
Dulcinea.

14. Conceder licencia para establecer un taller de he- 
rreria y cerrajería en la casa, núm. 60, de la ronda de 
Atocha.

15. Conceder lieencia para instalar un motor eléctrico 
en la tahona establecida en la casa, núm. 28, de lacallede 
los Tres Peces.

16. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
gas combustible, aplicable al alumbrado, fuerza motriz y  
calefacción, y para la obtención de sulfato amónico, en los 
edifleios de la «Sociedad de gasificación industrial» situa­
dos en el Cerro de la Plata; y para instalar en la misma seis 
motores de gas pobre, uno de vapor y 68 electromotores.

COMisió.N 4.”— Obras.

17. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar de la calle de Santa Juliana (extrarradio).

18. Conceder liceuci.i pai'a aumentar un piso A la casa 
titulada 'V illa  Mercedes», situada en la calle de Lozano, 
barrio de la Guindalera.

19. Conceder licencia para la construcción de un edifi­
cio destinado A «Casino de Madrid*, en el solar, números 13 
y 15,- de la calle de Alcalá, con accesorias A la de la Adua­
na, y abonar al propietario, en Obligaciones municipales 
por expropiaciones en el interior, la suma de 9.799‘ 10 pe­
setas, A que aseieiiden dos .supcrñeies que resultan expro- 
piables para vía pública del referido solar; una de SMS me­
tros cuavlrados por la calle de Alcalá, valorada A razón 
de 772 8J pesetas el metro, y otra de 68 metros cuadrados 
por la calle de la Aduana, tasada A J03‘20 pesetas metro.

Votó en contra el Si . ib'o.
20. Devolver A D. Sebastián Morán, contrati.sta que ha 

sido de las obras de reparación y reforma ejecutadas en la 
casa cuartel de la Guardia civil, situada en el cuarto V ive­
ro de Villa, la fianza de 7 15‘60 pesetas, que consignó en la 
Caja general de Depósitos, como garantía de su compro­
miso.

21. Aprobar un presupuesto de 1.314 pesetas, con cargo 
al cap. VI, art. 2.’’ , concepto 4," del actual, para adquirir 
da la contrata vigente grasas y aceites con destino A la 
conservación de las máquinas del ramo de Vías ptiblicas.

22. Requerir ai propietario de la casa, números 1 y  3, 
de la calle de! Viento, y 2, de la de la Almudena, denun­
ciada por ruinosa, para que proceda al derribo de la mis­
ma en el plazo que le sefiale la Alcaldía Bresideneia, 
conminándole con que, en caso de no verificarlo, se llevará 
A cabo la demolición por ios obieros de Villa, reintegrán­
dose el .Municipio de los gastos que se le originen con el 
valor de ios materiales ó del solar eu vent/i, según lo dis­
puesto en el art. 692 de las Ordenanzas Municipales.

COMISIÓN 6,"— .Easo7ic7ie,

26, Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el próximo mes de Mayo, por cuenta del presupuesto v i­
gente del Ensaiicbe.

24, Conceder licencia para construir uu liotel en la 
calle de VelAzquez, con vuelta A la de Padilla,

2.5 y 26. Dar de baja en el pago del recargo del 4 por lOJ 
extraordinario del Ensanche, las casas números 60 antiguo 
62 moderno de la calle de Serrano, y números 26 de la 
calle de Trafalgar, y 6 de la plaza de Olavide, propiedad 
de los Sres. Doria Petra Kecq y D. Bernardo de Pablo, i'cs- 
pectivamente, por haber tributado en dicho concepto, más 
tiempo que el preceptuado por la ley; y  oficiar A la Admi­

nistración de Hacienda, A fin de que se reintegren A los in­
teresados las cautidades indebidamente satisfechas.

97. Aprobar el convenio celebrado con D. Saturnino 
Calderón, testamentario de Doña Francisca GosAlvez, para 
la liquidación y pago de terrenos expropiados con destino 
á las calles de Jorge Juan y Príncipe de Vergara, bajo las 
siguientes condiciones:

1. " Admitir la cesión gratuita de la mitad del importe 
de los terrenos ocupados por las calles de Goya y Principe 
de Vergara, en cuanto afecta A la sexta parte proindíviso 
propiedad de los herederos de Doña Francisca GosAlvez, 
con arreglo al precio de 91 pesetas fijado por ei Arquitecto 
municipal, desde 19 de Noviembre de 1886.

2. '̂  Reconocer los intereses de 4 por 103 anual sobre el 
importo del resto, desde 19 de Noviembre de 1886 hasta el 
dia del pago, con arreglo A lo determinado en la Real orden 
de 26 de Abril de 1900; y

3. '̂  Que, previa la liquidaeión correspondiente, se pro­
ceda al otorgamiento de la escritura, en cuyo acto percibi­
rán el importe de lo que por capital é intereses correspon­
da en las Cédulas garantizadas del Ensanche, que los 
interesados admiten por todo su valor nominal.

Votó en contra el Sr, Estclat.

l*I-opONÍCÍÓ».
28. Tomar en consideración y que pase A la respeetiva 

Comisión, la del Sr, De Blas, para que se construya nn pa­
bellón destinado A las Autoridades municipales en las ro­
merías y  verbenas, por hallarse casi destruido e! que se 
destinaba á estos servicios.

Y se levantó la sesión A ¡as doce y  cuarenta y  eineo 
minutos.

Orden del día parii la mies de! l de .naje de 19dé.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones,

2. Comnnieaoión del Gobierno civil, trasladando sen­
tencia de la sala de lo Contencioso Administrativo del T r i­
bunal Supremo, por la que se declara incompetente para 
conocer de ¡a demanda deducida por el Ayuntamiento con­
tra Real orden que declaró ilegal el arbitrio impuesto en el 
presupuesto de 1902 sobre enterramientos y traslados de se­
pulturas eu cementerios de propiedad particular.

3. Comunicación del Gobierno civil, remitiendo seiiteii- 
eia de la sala de lo Contencioso Administrativo del Tribu­
nal Supremo, por la que se declara incompetente para cono­
cer del recurso interpuesto por D. José Gayo, contra Real 
orden que declaró la validez dei arbitrio establecido en el 
presupuesto de 1903 sobre toldos y  cortinas.

4. Comunicación del Gobierno civil, remitiendo senten­
cia de la sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Supremo, confirmatoria de la Real orden de Ministerio de la 
Gobernación que valoró en 26,392‘66 pesetas una parcela de 
terreno expropiado para vía pública en ¡a plaza de la Ce­
bada núm, 17, con vuelta A Ja Calle de Toledo, mim. 64.

5. Comunicación del Gobierno civil, desestimando el re­
curso de alzada entablado por la archicofradía de San Lo­
renzo, contra el arbitrio establecido en el presupuesto v i­
gente, por licencias para obras en los cementerios de pro­
piedad particular.

6. Comunicación de la Secretaría, en cumplimiento del 
art, 34 del reglamento, acompañando el Resumen estadís­
tico de los trabajos realizados por las oficinas y  dependen­
cias municipales en el año 1904,

7. Balances de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta 
de los presupuestos del Ensanche, ordinario en ejercicio y 
de 1904 en ampliación, basta fin de Marzo último.

8. Acta de la subasta verificada para contratar ei apro­
vechamiento de Jas basui'as procedentes del barrido y reco­
gida de las vías públicas de la Capital,

9. Acta de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro de varios productos desinfectantes, con destino al La ­
boratorio inuiHcipal.
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10. Acta de la subasta verifiicada para contratar el sumi­
nistro de leñas y carbones para caleíacción de las depen­
dencias municipales.

11. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta Municipal en el mes de 
Abril illtimo.

12. Traslados de residencia.

ORDEN DEL D ÍA

ÁDUntoa y eœpedientÉS dictaminados por las Comisiones.

COMISIÓN 2.'‘— Hacienda.
Ill, 14 y 15. Proponiendo, en tres expedientes, la su­

basta de los solares de propiedad municipal, números 11 
y 47 de la calle del Marqués de Santa Ana, y 19 de la del 
Espíritu Santo.

16. Proponiendo la devolución de 1.209‘22 pesetas que 
resulta A favor de la Sociedad de Electricidad de la Caste­
llana y Bnenavista, en la liquidación practicada con rela­
ción al arbitrio de cables y  postes, en el segundo semestre 
de 1904.

COMISIÓN 3,^-Poííc/« Urbana.
17. Proponiendo, de conformidad con los Letrados Con­

sistoriales, que el Ayuntamiento no se muestre parte pn la 
causa que se sigue por iiurto de zinc y hierro en el Matade­
ro, sin renunciara la indemnización que pueda correspon­
der le.

18. Proponiendo la concesión de licencia para un taller 
de lavado mecóníco, con máquina de vapor, en la calle de 
Esproneeda.

19. Proponiendo la aprobación de dos presupuestos, 
que importan en junto 1.956‘22 pesetas, para adquisición 
de paja y cebada y carbón de piedra, para atenciones del 
Laboratorio.

20. Proponiendo se admita la dimisión al bombero de 
segunda clase, núm. 143.

COMISIÓN 4,®— Obras,
21. Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir un pabellón de nueva planta en el interior del hotel, 
número 7, del paseo de ¡a Reina Cristina, con vuelta á la 
calle de Julián Gayarte.

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en el solar, núm. 141, de la calle 
de Bravo Mnrülo (extrarradio).

23. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso á la casa, núm. 22, de la calle de Topete (extia- 
rradio),

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en un solar, sito en Ainaniel (ex­
trarradio).

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en un solar de la calle de Lozano 
(extrarradio).

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en un solar de la calle particular 
de Manuel Pradillo (extrarradio).

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en im terreno, situado al final de 
la calle de Pignatelli (extrarradio).

28. Proponiendo la concesión de liceneiajiará construir 
un edificio de ntteva planta en un terreno, sito en la pro­
longación de la calle de San Enrique (extrarradio).

29. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar el derribo de la casa, núm. 8, de la 
calle de la Flor Baja,

30. Proponiendo la aprobación del gasto de 23,873‘33
pesetas, para el recargo del afirmado de la calle de 
0 ‘Donnell. .

31. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 7.732‘04 pesetas, para el recargo del afirmado de 
la calle de Granada.

32. Proponiendo la concesión de licencia para canali­
zar y tender cables eléctricos en la calle de la Argaiizuela.

COMISION 5.”'—Beneficencia.
33, Proponiendo la separación de un Tocólogo segundo 

por abandono do destino,

34. Proponiendo se autorice la adquisición de combus­
tible y otros útiles cou destino al lavado de ropos y  aseo 
de los acogidos del primer Asilo de San Bernardino, por 
importe de 1,102 pesetas,

35, Proponiendo se autorice la adquisición de la con­
trata vigente de 7.000 kilogramos de carbón de cok y 7,000 
de encina, para la calefacción de las dependencias del pri­
mer Asilo, durante el primer semestre del año actual.

38. Proponiendo se autorice la adquisición de 325 man­
tas con destino á los Asilos de la noche, importantes 1,950 
pesetas.

37. Proponiendo se autorice la adquisición de diversos 
materiales con destino á obras de reparación de loa Asilos, 
importantes 1.158 pesetas,

38, Proponiendo se autorice la adquisición, con destino 
al servicio de vacunación del Laboratorio municipal, de 
tubos de cristal y  estuches metálicos, importantes la suma 
de 1.892*29 pesetas.

39. Proponiendo la jubilación, por imposibilidad física, 
de un Tocólogo segundo de la Beneficencia municipal.

40, Proponiendo que el Ayuntamiento se persone como 
parte coadyuvante de la Administración en el litigio pro­
movido por D. Dio Amando Valdivieso, contra la Real or­
den de 2 de Enero último, que declaró firme el acuerdo 
municipal de destitución de dicho señor en el cargo de 
Médico de la Beneficencia municipal.

COMISION 6,®— jEnsancke.
41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un hotel en la calle de Ferraz, núm. 5Î, esquina á la de 
Ecija.

COMISIÓN 11.®—Cementerios.
42. Proponiendo la concesión de dos años de prórroga 

para construir un panteón en el cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena.

Madrid 1,“ de Mayo de 1905,—El Secretario, C. Ruano 
y Carriedo.

A LC A LD ÍA  PRES IDENC IA
ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

B  A .:tT 3 D O

H a g o  s a b e r : Que terminada la clasificación de los mo­
zos alistados y sorteados para el reemplazodel presente año, 
el día 7 del actual á las nueve de su mañana, se procederá 
ante las Comisiones de quintas de esta Capital y  en los lo­
cales que á continuación se expresa, á la revisión de expe­
dientes de los mozos que fueron temporalmente exceptua­
dos del servicio activo en los reemplazos de 1902, 1903 y 
1904, con arreglo á los artículos 83 y 87 de la ley de Reclu­
tamiento, observándose en dicha revisión las prescripciones 
del art. 100.
. Lo que se anuncia á Jos interesados, según dispone el 

artículo 56 del Reglamento para la ejecución de la ley cita­
da.

Madrid t,“ dé Majm de 1905.— Conde de Mejorada del 
Campo.

Locales donde se ha de verificar él acto.
1. “ Centro.—Tenencia de Alcaldía, plaza de la Consti­

tución, núm. 3, tercera Casa Consistorial.
2. ° Hospicio.—-Tenencia de Alcaldía, Santa Brígida, 

núm. 3.
3. “ Chamberí.—Tenencia de Alcaldía, plaza de Chambe­

rí, núm 7,
J." Bnenavista.—Tenencia de Alcaldía, Arco de Santa 

María, núm. 43 duplicado.
5.“ Congreso.—Tenencia de Alcaldía, costanilla de los

Desamparados, núm, Í5.
Hospital.—Tenencia de Alcaldía, Cabeza, núm. 20.
Inclusa.—Tenencia de Alcaldía, Jnanelo, núm. 20.

8. ® Latina.—Tenencia de Alcaidía, San Isidro, núme­
ros 5 y 7.

9, ° Palacio.—Tenencia de Alcaldía, Cadarso, núm. 5,
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10.“ Universidad.—Tenencia de Alcaidía, Alberto Agui­
lera, núm. 3,

; I

HAGO sabeh; Que con ocasión de la campaña seguida 
por las Autoridades municipales para conseguir el justo 
peso del pan, reclamada con tanta razón por el vecindario, 
líH surgido un incidente, de escasa importancia y nada jus­
tificado, tjue ha producido por parte de los obreros panade­
ros la declaración de la imelga en condiciones de completa 
desconsideración para las Autoridades y el público.

Formuladas ante la Alcaldía acusaciones contra deter­
minados agentes municipales, que en la oportuna informa­
ción han sido estimadas sin íuiidaiiiento, probándose en 
cambio la agresión de palabra por parte precisamente del 
acusador, fueron suficientes, no obstante, para que sin espera 
alguna á la resolución de la Alcaldía, ni apelación á supe­
riores Autoridades, se adoptaran tales supuestos como pre­
texto para una aciitud tan grave y notoiiameute despro­
porcionada por parte del elemento obrero, cual es la huel­
ga general, que perjudica no sólo los intereses déla indus­
tria, sino la tranquilidad de la población y  la seguridad del 
abastecimiento del público.

La imparcialidad y  rectitud en que procura inspirarse 
el Alcaide, serán segura prenda do que si liuhiera sido in­
exorable al encontrarla más leve falta en sus agentes, se vea 
más obligado á rechazar con dignidad, por el prestigio que 
la Autoridad merece, pretensiones absurdas y  sostenidas 
solamente por un desconocimiento de lo que se debe á la 
justicia y A la verdad, y del exacto concepto del respeto á 
ios que ejercen cargos, investidos de funciones públicas. 
No cabe en este terreno contemplaciones ni debilidades.

Sensible es que se pongan tales obstáculos A la marcha 
de la Administración pública; pero la Alcaldía, contando 
con el apoyo de todas las Autoridades, seguirá con severi­
dad la norma que el interés del vecindario le aconseja. Han 
sido adoptadas toda clase de disposiciones para que, jjasa- 
da la perturbación de ios primeros momentos, se establezca 
un servicio, io más regular posible, para que el público no 
carezca de articulo, cual pan, tan de primera necesidad. 
Obreros de la Administración municipal y el concurso de 
las Autoridades militares; los despaelios públicos, por cuen­
ta del Ayuntamiento, además de ios establecidos en las ta­
honas, surtirán al vecindario; y seguramente éste, suplien­
do con su sensatez las deficiencias propias de la anormali­
dad de las circunstancias y  confiando en sus Autoridades, 
pondrá el principal elemento para la más pronta solución 
de estas dificultades, con beneficio para los prestigios de la 
Administración, único amparo y garantía de) bienestar pú­
blico.

Seguramente el planteamiento del conflicto apresurará 
determinaciones en el régimen del comercio del pan en 
esta Capital, con favorable resultado para el consumidor.

La Alcaldía espera del pueblo de Madrid confianza en 
sus Autoridades, y  con ello alienta la seguridad del éxito.

Madrid 30 de Abril de 1905.— EI Alcaide Presidente, 
Conde de Mejorada del Campo.

En uso de mis atribuciones vengo en disponer se encar­
gue interinamente del despacito de la Tenencia de Alcaldía 
del distrito del Hospital, D. Celestino Paz.

Madrid 29 de Abril de Id05.—Conde de Mejorada.

SECRETARIA
Acordada por este Exemo. Ayuntamiento, en sesión de 18 

de Julio de 1902, la apertura de la prolongación de la calle 
de Rodríguez San Pedro, entre las de San Bernardo y 
Fuenearral, el Exemo, Sr. Alcalde, por su decreto de 15 del 
que rige, y de conformidad con lo que determina el art. 19 
de la vigente ley de Ensanche y 25 de su reglamento, se ha 
servido disponer, se convoque á todos ios propietarios de 
terrenos expropiables para el expresado trayecto do vía, á 
la reunión que ha de celebrarse en la primera Casa Consis­
torial, el día 30 de Mayo próximo, A las once de su inafia- 
na, con el fin de deliberar y acordar acerca de los extremos 
siguientes;

1. “ Sobre cesión gratuita de la mitad dolos terrenos ne­
cesarios, cuya apertura se interesa.

2. “ Sobre el precio, en su caso, del metro cuadrado de 
las superficies expropiables; y

3. “ Sobre renuncia al derecho á percibir la indemniza­
ción antes de ser ocupadas las fincas y aceptación on pago, 
por su valor nominal, cuando por turno corresponda, de las 
Cédulas del Ensanche, con arreg'o á lo dispuesto eu la 
Real orden de 23 de Febrero próximo pasado.

Lo que se anuncia para conocimiento de los propietarios 
interesados, quienes podrán enterarse del expediente que 
ni efecto se tramita en el Negociado ü.” de esta Secretaría.

Madrid 24 de Abril de 1905 -  El Secretario, F. Ruano y 
Oarriedo.

Siendo considerable el número de veladores instalados 
en los paseos y jardines públicos, pertenecientes á cafés, 
cervecerías, despachos de refrescos y otros establecimientos 
análogos; el Exemo, Sr. Alcalde Presidente, por decreto 
de 24 del actual, ha tenido á bien disponer se limite el nú­
mero de estos á diez, devolviendo á los concesionarios de 
estas licencias la cantidad que tengan satisfecha por sitnar 
más de ios mencionados diez veladores, ni se autorice mayor 
número que el mencionado; interesando de V. S. se sirva 
ordenar sin pérdida de tiempo á los agentes á sus órdenes 
practiquen las diligencias oportunas áfin de que adquieran la 
certeza de que los dueños de veladores cumplen lo ordenado.

Lo que tengo el honor de comunicar á V. S. para su co­
nocimiento y efectos consiguientes.

Madrid 28 de Abril de 1905.—El Secretario, F. Ruano 
y Candeda,

Coieurso abierto para la puriflcaclón y clarlQuaclúa del a^ua de Lozoja.

Al concurso abierto con este objeto se han presentado 
nueve proposiciones, acordándose por ia Comisión especial 
proponer al Exemo. Ayuntamiento se sirva adoptar los si­
guientes acuerdos.

1. “ Recomendar al Gobierno la de D. Ramón Maureli de 
Granada, reconociendo su importancia por tratarse de una 
modificación total del Canal de Isabel II, encaminada á 
evitar las turbias é infección de su corriente, enlazada con 
el aprovechamiento de un salto de agua. Ei Jurado reconoce 
que dicha proposición merece serio estudio, que no puede 
aconsejar al Ayuntamiento por tratarse de asunto pura­
mente fuera de su esfera de acción.

2. “ Desechar ios procedimientos de purificación basados 
en e] empleo de substancias químicas que, por razones de 
diversa índole, no estima aceptables, entre los que se en­
cuentran las proposiciones de D. Luis Delatte de Cavia y  de 
los Sres, Fourcade y Provot.

3. “ Que pasen á detenido estudio y  experimentación los 
basados en la filtración de aquella sin empleo de productos 
químicos, presentados por los Sres. D. Luis Cardenal, 
Sociedad anónima La purificación de las aguas de París y 
Mr. Armand Puech; así como los que se fundamentan en el 
empleo del ozono, entre los que se encuentran los presenta­
dos por Mr, llermann Kascímiseder, Mr, Emilio Bertlucr y  
sistema Tevise.

Madrid 25 de Abril de 1805.—El Secretario, P. Ruano 
y Oarriedo.

s t j :b -a .s t a s

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta el suministro de tubería de liierro fundido, 
piezas especiales y  llaves de paso que se consideren nece­
sarios hasta 31 de Diciembre de 1908, para canalizaciones 
de aguas en el Interior, Ensanche y  Extrarradio de esta 
Capital, bajo los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

CAPÍTULO PRIMERO

Objeto, duración y entidad de la contrata. 
Artículo 1.“ Es objeto de esta contrata el suministro al 

ramo de Fontanería Alcantarillas, del material de hierro
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fandido en tubería recta, piezas especiales y  llaves de paso 
necesarias para canalizaciones de aguas del Interior, En­
sanche y  Extrarradio de esta Capital, cuyos materiales 
vendrá obligado el contratista á entregarlos al pie de obra 
en los puntos que se le designe.

Art. S." Duración de la contrata .—1,3. duración dé la  
contrata será desde el día que se otorgue la correspondien­
te escritura hasta el 31 de Diciembre de 1908.

A  las treinta días del otorgamiento de la mencionada 
escritura, tendrá obligación el contratista de empezar á 
prestar los servicios que se le ordenen.

Art. S.“ Dntidad de la coííí?-£i í£í .—El presente contrato 
se basará únicamente en los precios tipos que se detallan 
en el cuadi'O correspondiente, quedando indeterminado el 
gasto que en el período de la contrata ó en cada uno de los 
que la misma, comprende haya de hacerse; de suerte que el 
contratista no podrá elevar leclamación alguna sobre este 
punto, sea el que quiera el servicio que se le pida, quedan­
do el Excmo. Ayuntamiento en completa libertad de man­
dar realizar los suministros que crea necesarios con arreglo 
al desarrollo de los trabajos y á ios créditos que para los 
mismos se hallen consignados en los presupuestos ordina­
rios ó en los extraordinarios que se aprueben.

Resultando indeterminada la importancia de los pedidos 
que por el ramo puedan hacerse, se fija prudcnciahnente 
en veinticinco mU pesetas de importe anual, sirviendo esta 
cantidad para regular la fianza provisional y  definitiva de 
la contrata, y  sólo para este fin; pero sin que en manera 
alguna sea obligatorio para el Municipio el empleo de esta 
cantidad, y sin que el contratista pueda elevar reclamación 
alguna sobre este particular.

CAPÍTULO II

GondicioneB que han de reunir los materiales 
que se han de suministrar.

Árt. 4.° Condiciones de la tubería reeí« y piezas espe­
ciales.— ha tubería recta y piezas especiales, serán de 
hierro fundido vertical, inclinada ú horizontal mente, sien­
do la fundición gris, sin pelos, grietas en su masa, toree- 
duras, alabeos, ni faltas de cilindrado en sn interior ni 
exterior.

El suministro comprenderá la tubería recta y piezas es­
peciales desde 50 hasta 250 milímetros de diámetro interior, 
siendo sus longitudes, espesores y peso por metro lineal de 
tubería recta^ los que se indican en el cuadro correspon­
diente. Las piezas especiales tendrán los espesores y peso 
correspondientes al diámetro respectivo de la tubería recta, 
admitiéndose, tanto para ésta como para aquélla, una tole­
rancia en más ó en menos de un 4 por 100, del que no podrá 
exceder, y sobre el cual ninguna de las partes contratantes 
tendrá derecho á reclamación ni indemnización de ningún 
género. En casos especiales podrán disminuirse los espeso­
res de las tuberías, si así lo cree preciso el Arquitecto Di­
rector del ramo de Pon tañer i a Alcantarillas, quien al hacer 
los pedidos indicará siempre las lucés. espesores y pesos 
aproximados de la tubería recta y piezas especiales que se 
han de suministrar.

Art. 5.“ Condiciones de las llaves de paso.-—Las llaves 
de paso serán de sistema sguillotina», ó compuestas con 
conos y roscas de bronce de primera calidad. Sus diáme­
tros interiores serán de 50 á 250 milímetros, y  sus pens 
serán los que se sefialan en el correspondiente cuadro. 
Deberán estar perfeetnnientc ajustadas, y  se admitirá 
para ellas una diferencia de peso, en más ó en menos, de 
un 4 por 100, lo mismo que la tubería recta y piezas espe­
ciales.

CAPÍTULO II I

Disposiciones diversas.
Art. 6.“ Los pedidos que hayan de suministrarse se 

harán por escrito al contratista y llevarán la firma del Ar­
quitecto Director del ramo de Fontanería Alcantarillas y  
el V.” H.° de la Alcaldía Presidencia.

En el acto de recibir el pedido el contratista, quien 
al efecto se personará en la oficina respectiva cuando se 
le avise, firmará en el ejemplar del talonario correspon­

diente la declaración de haberle sido entregado dicho docu­
mento.

En cada pedido se fijará la cantidad y clase de efectos 
que se necesUau, punto en que deberá hacerse la entrega, 
y plazo en que ésta ha de verificarse.

Art. 7.“ .fiecoKocímitiJiío y í'ccepcíd»,—El reconocimien­
to y recepción de los efectos pedidos se hará en el punto de 
entrega por el Arquitecto Director del ramo ó por el Ayu­
dante facultativo en quien delegue, comprobándose tam­
bién dichas operaciones por los Sres. Concejales cuando lo 
estimen conveniente, y la exacta relación entro la entrega 
y  el pedido en la forma oportuna, haciéndose cargo la Ad­
ministración de todo lo que resulte admisible, y desechán­
dose en el acto lo que no reúna las condiciones marcadas en 
este pliego, sin consentir en modo alguno que dichos efectos 
se descarguen ó depositen á pie de obra.

Art. fe." El Arquitecto Director de Fontanería Alcanta­
rillas, podrá en el acto de la recepción pesar los tubos que 
estime convenientes y  probará á una presión que no bajará 
de quince atmósferas la tubería que tenga á bien designar 
entre la suministrada. Ambas pruebas serán de cuenta 
del contratista, que vendrá obligado á facilitar la prensa 
hidráulica por el tiempo necesario.

Art. 9.° El tubo ó tubos que no tuvieren el peso corres­
pondiente A su diámetro, lo que marcará una disminución 
de espesores no aceptable, ó que manifieste durante la ope­
ración de prueba hidráulica la menor cantidad do pérdida 
de agua, será inmediatamente rechazado y sustituido por 
otro que reúna las condiciones exigidas.

Para el caso de no resultar avenencia entre las partes, 
respecto á las condiciones de los efectos fijados en este con­
trato, se nombrará por el Excmo. Sr. Alcalde un perito tor­
tero á propuesta de la Comisión respectiva.

Art. lO. JCntrega y facturas.—El contratista entregará 
á pie de obra los materiales, los cuales se comprobarán en 
el acto de la entrega por el Director del ramo ó el Arqui­
tecto Ayudante designado al efecto, extendiéndose factura 
por duplicado en la que se expresará el punto de entrega y  
la cantidad de materiales suministrados; dichas facturas se 
escribirán por el contratista y  el encargado de la re­
cepción.

Art. 11. Penalidad en que incurre el contratista,—Si el 
el contratista no suministra el pedido en el plazo marcado, 
el Excmo, Sr. Alcalde, á propuesta del Director del ramo, 
podrá imponerle una multa de 10 á 15 pesetas por cada día 
de retraso.

Art. 12. Plazo para aplica)' las rmdtas.—ha multa que 
se indica en el artículo anterior, se entiende sencilla y po­
drá aplicarse A cinco faltas; si éstas no se corrigen se du­
plicarán las multas por las cinco faltas siguientes y si en 
estas circunstancias no se han corregido, el Excmo. Ayun­
tamiento tendrá derecho A rescindir el contrato con los 
efectos que marca el art, 24 del Real decreto de 26 de Abril 
de 1900, para la contratación de servicios provinciales y 
municipales.

Art, 13. Facultades del M^micipio para adquirir mate­
riales per Administración.—Sin perjuicio de las multas que 
se expresan en la condición anterior y con objeto de que el 
servicio no sufra retraso, en caso de faltar el contratista, 
podrán adquirirse por Administración los materiales objeto 
de esta contrata que hagan falta, de cualquier punto y á 
cualquier precio, abonando sn importe con cargo A la fianza 
que tenga prestada el contratista como garantía del cum­
plimiento de este contrato.

Art. 14, Modo de hacer efectivas las multas.—Las mul­
tas que pueden imponerse al contratista con arreglo A lo 
preceptuado en las condiciones anteriores, se harán efecti­
vas de la fianza prestada por aquél, como garantía del 
cumplimiento de este contrato, y  en caso preciso, de sus 
bienes, en la forma que establece el art, 36 del Real decre­
to de 26 de Abril de 1900 sobre contratación de servicios 
provinciales y  municipales.

Art, 15, Eeposición de la fianza.— El contratista deberá 
completar la fianza sieirpre que se extraiga parte de ella 
para hacer efectivas las multas que se le hayan impuesto.

Si A los diez dias de haber sido requerido para comple­
tar la fianza, no lo hubiese hecho, se declarará rescindido 
el contrato con los efectos del art. 24 del citado Real decre­
to, según previene el art. 36 del mismo.
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CAPITULO IV

i ' i

l i f

Precio, valoración y abono de loe Buministroe.

Art, Ifj. Precios tibios.— Los precios tipos que sirvieran 
de base á ia subasta serán los de 32 pesetas por cada 100 
kilogramos de fundición en tubería recta, y  41 pesetas por 
cada 100 kilogramos de fundición en piezas especiaies; 
tanto éstas como ia tuberia recta, á pie de obra.

Para las llaves de paso regirán los precios señaiados en 
oi cuadro que va ai final do este pliego, entendiéndose su 
precio al pie de obra.

A todos estos precios se les apiicará ia baja ó meiora en 
el remate, si la hubiere,

Art. 17. Precios contradictorios.—Si para el servicio del 
ramo se necesitara algún material análogo á los fijados en 
el primer articulo, y no comprendido en este pliego, el con­
tratista queda obligado á suministrarlo, fijando su precio 
contradictoriamente entre dicho contratista y el Arquitecto 
Director con la aprobación de la Comisión correspondiente, 
y sometido á la baja ó mejora de! remate. Las condiciones 
para su adquisición se fijarán por el facultativo Director 
del ramo

Art. 18, Relaciones valoradas,—Ai final de cada mes se 
hará por el facultativo Director del ramo la liquidación de 
los materiales facilitados por el contratista con arreglo á 
las notas de entrega ;'t que se refiere la condición 1 0 . y 
aplicado al precio que haya quedado en la subasta, forman­
do una relación valorada de todo lo suministrado por el 
contratista dentro de un mes.

Art. 19. Geríí,ícetcíones.—El importe de los efectos su­
ministrados por el contratista se le acreditará por medio de 
certificaciones mensuales que expedirá el Arquitecto Direc­
tor del ramo con el V .“ B.® del Alcalde Presidente, á cuyas 
certificaciones se acompafiarán las relaciones valoradas de 
que trata el artículo anterior.

Desde la fecha en que estén extendidas estas certifica­
ciones por la Dirección de Fontanería, empezará á contarse 
el plazo á que se refiere el art. 38 del tan repetido Real 
decreto de 26 de Abril de 1900,

CAPÍTULO V

ó en forma distinta, el Exemo. Ayuntamiento podrá acordar 
dicha continuación durante ei plazo que orea necesario, 
siempre que no exceda de doce meses, estando obligado el 
contratista á suministrar los efectos que se le pidan bajo las 
condiciones de este pliego y  á ios mismo precios.

Dimensiones y peso de los tubos de enchufe y cordón.

Unidades ; müimetros y kilogramos.DUmstri Intsrlor. Espeso?. Paso por Heticj,Peso por tülo.
5U tí 12 30
60 9 15 38
70 9 5 17 51
80 9 5 20 60
90 9 22 66

100 10 26 75
120 10 5 30 90
135 10 5 35 108
150 10 5 40 120
175 11 52 150
180 IL 52 156
200 11 5 58 175
205 11 5 60 160
220 12 68 204
225 12 70 210
250 12 78 234

Tolerancia en el peso, 4 por 100,

Llaves de paso.

Sistema (‘gu illotina» con conos de bronce. 

Unidades, railimetros, kilogramos y  pesetas.

Prescripciones generales,

Art, 20. Obligaciones de los empleados del contratista 
im ra con la Adminisíraciú7i.—Todos los empleados del con­
tratista guardarán el respecto y consideración debido á los 
señores Concejales, Director facultativo, Ayudantes y á 
los demás funcionarios dei Municipio, atendiendo y  cum­
pliendo cuantas observaciones relativas al servicio se les 
tiicieren.

El Director facultativo y Ayudantes á sus órdenes po­
drán exigir al contratista que despida á aquellos de sus 
dependientes <iue cometan alguna falta, cuya orden deberá 
cumplirse inmediatamente.

Art. 21. Baja ó mejora del remate,~\^n baja ó mejora 
que se haga en el remate será de un tanto por ciento por 
cada 100 kilogramos de fundición de tuberia recta, piezas 
especiales y llaves, no admitiéndose ningún pliego que no 
esté redactado en esta forma. Por tanto, en las proposicio­
nes que se presenten en el acto de la subasta, que deberán 
estar redactadas con arreglo al modelo que se ncompaíla al 
pliego de condieiones económico administrativas, deberá 
decirse en ia parte de diciio modelo destinada á hacer la 
proposición lo siguiente, á la letra: sino se luciese baja, por 
los precios tipos, y si se iiiciese, con la baja de tanto por 
ciento (en letra) en los precios tipos; desechándose en ei acto 
toda proposición que no esté redactada en esta forma.

Art. 22. Otras condiciones. —Sin perjuicio de cuanto 
queda estipulado en este pliego regirán también las condi­
ciones económico administrativas que se dicten para este 
contrato.

Regirán también las del Real decreto é instrucción de 26 
de Abril de 1900, sobre contratación de servicios provincia­
les y  municipales,

Art, 23. Prórroga de la contrata.—Si al terminar esta 
contrata las necesidades del ramo exigieran la continuación 
de la misma, hasta que se haga el suministro por otro nuevo.

Pllinetro on mllimatino. Faso en Piloíiiman. IMPORTE Fetetíís.
50 30 50
60 35 65
70 45 70
80 55 75
90 65 90

100 75 105
120 85 120
135 95 135
150 l io 155
175 140 180
200 175 210
220 210 240
250 240 300

Tolerancia en el peso, 4 por 100.
Madrid 14 de Enero de 1905. — Ei Arquitecto Director 

Emilio de Alba.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. " La subasta se verificará con todas las formalidades 

establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, para la contratación do servicios 
provinciales y municipales^ el día 20 de Mayo de 1905, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
núm, 5, bajo, la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó del 
Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue, asistiendo 
también al acto otro Sr, Concejal designado por el Ayunta­
miento y  uno de los Si'es. Notarios del liustre Colegio de 
esta Capital.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociado 5.“), durante las ho­
ras de diez á doce, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate.

El precio tipo para esta subasta será cl determinado 
en cl art, 16 de las condiciones facultativas, y la partida
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por donde ba de satisfacerse esta oblii^ación, figurará con­
signada en los respectivos presupuestos municipales.

4,“ Los licitíidores Liue concurran á esta subasta liabráti 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visiona! de l,3á0 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del 
importe a.nual de la misma, podiendo verificarlo en metáli­
co, ó en cualquiera de los valores ó signos que determina 
el art. 1'2 de la Instrucción antes citada, computándose és­
tos en la forma que se establece en el art, 13 de la misma 
Instrucción.

,5." Las proposiciones para optar á esta subasta, se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (pri­
mera Casa Consistorial) en los dias hábiles desde el siguien­
te al en que aparezca inserto el correspondiente anuncio en 
la Gaceta de Madrid hasta el anterior en que aquélla haya 
de tener lugar, y  durante las horas de once de la maflana 
á dos de la tarde, y en la forma y modo que se expresa en 
el art, 18 del Eeal decreto de 24 de Enero de 1905,

fi." El i'ematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que uazean del i'emate, pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos, en uso de la fa­
cultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de 
servicios provinciales y inunícipales.

7, “ El licitado!' á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales, el día y llora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente escritura, entre­
gando el documento que acredite haber consignado como 
fianza definitiva en la Caja general de Depósitos la canti­
dad de 2.500 pesetas, para garantir el cumplimiento de este 
contrato, pudiendo también verificarlo en metálico, ó en los 
valores, ó signos admitidos en Jas fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquellas.

8, “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase 
Jas condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado 
y  de una prórroga que sólo podrá serle concedida poí’ cau­
sa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cin­
co días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos dei art. 24 de la repetida 
Instrucción.

9, “̂ El hecho de presentar una proposición en el acto 
de la subasta, constituye al lieitador eii la obligación de 
cumplir el contrato si le fuese definitivamente adjudicado 
el remate; pero no le da más derecho, cuando le fuese ad­
judicado provisionalmente, que el de apelar contra el 
acuerdo de la íidjudicación definitiva, si se creyese perju­
dicado por el acuerdo. El Exerno, Ayuntamiento sólo que­
da obligado por la adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede d  art, 34 de ia Instrucción de 24 de Enero de 1905, ya 
mencionada, podrá rescindir el contratoen cualquier tiem­
po de la duración del mismo, por faltas del rematante á 
cualquiera de las condiciones estipuladas,

11, El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en quo hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á ries­
go y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y  expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y  demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escri­
tura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de ha­
ber hecho efectivo el mencionado importe También queda 
obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública 
el importe de los derechos reales, si los devengase, y  el de 
cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquie­
re el compromiso de ]U'esentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por el Exemo. Ayuntamien­
to cantidad alguna por cuenta del contrato,

14. Todo lieitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, ademá.s de la pro­

posición que haga ajustada al modelo inserto en los anun­
cios, copi i de la esci'itura ds mandato, ó sea del poder ó 
documento que justifique de modo legal la personalidad del 
licitado!' para gestionar á nombre y en representación de 
su poderdante, cuyo documento ó poder Í!a de haber sido, 
previamente y á su costa, bastauteado por cualquiera de 
los Sres. Letrados Consistoriales D, Manuel María Moriano, 
D. Ignacio Suárez García, D. Antonio R. de Póo y D. Gre­
gorio Campuzano.

15. Las pi'oposiciones para optar á esta subasta, debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase 11.^ y los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con nn sello mu­
nicipal de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al lieitador por el Sr. Presidente, reteniéndose su 
resguardo en caso de negarse á satisfacerlo,hasta tanto que 
lo verifique, ó se le descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional, ó de la definitiva, caso de que se le ad­
judicase e! remate.

16, Terminado el contrato, y previa certificación del 
Sr. Arquitecto Director de Fontanería Alcantarillas, visada 
por el Exemo. Sr, Alcalde Presidente, en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo res­
ponsabilidades exigibles, se devolverá ia fianza al rema­
tante,

Madrid 28 de Febrero de 1905.—El Secretario, F. lin a ­
no y Carriedo.

DinitíExciA.—Por i a presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
ele 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subafeta du­
rante el término de diez días, sin que contra la misma se 
haya presentado reclamación alguna.

Madrid 8 de Abril ds 1905,—El Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo.—V .” B.“ El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo.

Modelo de proposición.
p̂ tie tenderse en timbrado del Estado de. la (Lasfill y al preseotar-

ie  llevar escrito ea el sobre lo sJ^uteote: FftopoarCíÓN PAtiá optar k albastaS l'a lIN IS T H O  D E T U B R E lA S f P IF IA S  E S P U C Ia L e S T t L á V Ü S  DR P.áSQ P I B A  B L  RAMO DE r O E T A -
ítaaÍA),

D ....., que v ive..... , enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del suministro de tubería de 
hierro fundido, piezas especiales y  llaves de paso que sea 
necesario hasta el 31 de Diciembre de 1908, para canaliza­
ción de aguas en el Interior y  Extrarradio de esta Capital 
anunciada en la Gaceta de Madrid y  en el Boletín Oficial
déla provincia, en los días...., y .....de...., conforme en un
todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo di­
cho suministro cou estricta sujeción á ellas. (Aquí la pro­
posición en esta formar por los precios tipos ó con la baja 
de— tanto por ciento en letra—en los precios tipos).

Madrid.....de...... de 190......
(F irm a  del proj/onente).

Celebrada y  declarada desierta por falta de licitadores 
la primera subasta anunciada para contratar la ejecución 
de las obras del proyecto de reforma de la prolongación de 
la calle de Preciados y  enlace de ia plaza del Callao con la 
eaile de Alcalá de esta Corte, el Exemo. Sr. Alcalde, por 
sn decreto del día de hoy, se ha servido disponer se anuncie 
nueva licitación bajo los mismos tipos, pliegos de condicio­
nes y  modelo de proposición que figuran insertos en la Ga­
ceta de Madrid y  en el Boletín Oficial de la provincia del 
día 6 de Febrero último y  rectificaciones publicadas en los 
mismos, Gaceta y  Boletín de los días 13 y 21 de dicho mes, 
y  que se liallan de manifiesto en esta Secretaria, durante 
las horas de 10 á 1'2 de la mañana, todos los días no feria­
dos que medien hasta el de! remate.

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el dia 
10 de Junio proximo venidero, á las 12, en la sala de rema­
tes de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa núme­
ro 5. bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de quien 
al electo delegue.

Madrid 24 de Abril de 1905,—Ei Secretario, A'. Ruano y 
Carriedo.
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LIOBNOtAS EXFEDiriAB

For el Negociado 3 °  (P o lic ía  Urbana),

D, Constantino González, situar cinco veladores, Rosa­
les, frente A la de Romero Robledo.

D. Angel Olalquiaga, un kiosco, Alcalá, frente al nú­
mero 52.

D, Enrique Hidalgo, un kiosco, paseo de la Castellana, 
frente al Obelisco,

D. Estanislao González, un kiosco, paseo de Recoletos, 
entre las calles de Bárbara de Braganzay Almirante.

D. Romualdo García, seis veladores, alrededor del kios­
co sito frente al Banco de España.

D. Rodrigo González, diez veladores, Serrano, frente 
al núm. 42,

D. Justo Ponce, dos veladores, paseo de las Acacias, 
frente al núm. 7.

D. Esteban Basala, transmisión de cocbe de plaza nú­
mero 474 á Gabriel Bachiller.

D. Jíanuel Donoso, transmisión de coche de plaza nú­
mero 144 á Cristina Sanz.

D. Vicente Burra, cajón en la calle de Atocha, esquina 
A la de danta Isabel.

D. Antonio Ramos, puesto de verduras, plaza de Lava- 
piús, frente al núm. 2.

Doña Eustaquia Moreno, puesto de churros, Uumillade­
ro, esquina á la del Almendro.

D. Pedro Asensio, puesto de churros, paseo de Embaja­
dores, frente al núm, 67,

Doña Mercedes Joven, puesto de churros, ronda de Ato­
cha, esquina A la calle de Santa Isabel.

D. Enriqrre Escobar, puesto de libros usados núm. 177, 
ribera de Curtidores.

D. Pantaleón Morcillo; puesto de gallinejas en el cam­
pillo del Mundo Nuevo,

D. Angel Fernández, tostar café, plaza del Progreso, 
frente al núm. 15.

D. Luciano FeÍto, tostar cafó, Aduana, frente al núm. 5.
Bernardo Tomé, aguador de la fuente de la Cruz Verde.
Manuel Canosa, aguador de la fuente de Puerta de 

Moros.
Manuel del Río, aguador de la fuente de las Capuchinas.
Manuel Fernández, aguador de la fuente de San Luis.

P or el Negociado 4.“ (Obras).

Construcción, Sagasta, 14, con vuelta á la cle la Florida 
(interior); Pilar, 29 (extrarradio).

Construcción de bazar, TetuAii, 51, con vuelta á la pla­
za del Carmen (interior).

Sotabanco, Fernando VI, 52, con vuelta A la de Horta- 
leza, 142 (interior).

Reformas, carretera de Valencia, 23 (extrarradio); Tu ­
tor, 34, (interior).

Medianería, Juanelo, 27;Polayo, 48; Toledo, 125; Tê­
tu An, 36; Conde de Miranda, 3 (todas del interior).

Ascensor, Alcalá, 72 (interior).
Alquilar, Vizcondesa de Jorbalán, 3 y  5; Lealtad, 9 (las 

dos del interior).
Sifón, Carmen, 18; Farmacia, 14; ilortaleza, 63 y 65; 

Mira al Río Baja 21; Pérez Galdós, 8; San Vicente, 4; P re­
ciados, 16; Puerta Cerrada, 2; Montera, 4 y 20; Madera, 28; 
Ferraz, 15 (todas en el interior).

Por el Negociado 3.° (Nnsanche). ,

Construcción de pabellones en la calle do Fray Luis de 
León, núm, 2, y Sebastián Eleano.

Construecióii de finca en el paseo Imperial, núm. 4.
Construcción de tres miradores en ia finca, núm. 35, de 

la calle de Serrano.
Construcción de un cobertizo en la calle de las Peflue- 

las, núm. 28, .
Elevación de un piso y  ejccutai' otras obras de reforma 

á la casa, núm. 98, de la calle dç Embajadores, con vuelta 
á la del Labrador,

Ejecución de obras de reforma en la casa, núm. 12, de 
la calle de Ercilla.

Ejecución de obras de reparación en la finca, núm. 6, 
de la calle de las Cambroneras.

Para abrir un hueco en el interior de la finca, niim, 28, 
de la calle de Serrano,

Para establecer un paso de carros en la calle de Fer­
nando e) Santo, núm. 8.

Para alquilar la casa, núm. 35, de la calle de García de 
Paredes.

Para alquilar la casa, números 3 y  5, del paseo de los 
Pontones.

Para alquilar la casa, núm, 16, de la calle de Meléndez 
Valdés.

Para derribo de finca y muro de cerramiento en la 
calle de Santa Engracia, números 58 y 60,

Por el de Obras de menor cuantía.

Apertura de establecimientos.— Angel, 10, cacharrería; 
Arguniosa, 7, cacharrería; Embajadores, 9, compraventa 
mercantil; jacometrezo, 33, libros usados; Leganitos, 40, 
relojería; Lavapiés, 28y30, muebles usados; Príncipe de 
Vergara, 25, barbería; San Vicente Baja, 80, muebles usa­
dos; San Vicente Alta, 17, muebles nuevos; Silva, 33, trajes 
para niños; San Otiofrc, 6, peluquería; travesía de la Ba­
llesta, 6, sastrería; Tudescos, 31, muebles de pino; Valen­
cia, 28, alpargatería.

Pintado de portadas, - .Atocha, 38, 120, 7 y 123; Bravo 
Murillo, 90 y 65; Bolsa, 4; Cava Baja, 53; Carranza, 10; Em - 
bajadores, 9; Eloy Gonzalo, 4; Galileo, 39; Goya, 27; Hor- 
taleza, 20 y  22; Horno de la Mata, 15; Jardines, 13; L i­
món, 12; Montera, 45; Madera, 26; paseo del Prado, 38, du­
plicado; Palma, 54; plaza de Santa Cruz, 3; plaza del Ras­
tro, 9, duplicado; Reina, 1; ronda de Segovia, 20; San Bar­
tolomé, 8; Sombrerería, 16; San Bernardo, 66; Tudescos, 34; 
Tetúán, 12; Toledo, 63.

Revoco.— Almirante, 9; Juanelo, 20; Manuel Fernández 
y González, 17; plaza de los Carros, 2; Puerta del Sol, 3; 
plaza de Santa Cruz, 7; Reyes, 16; Salitre, 9,

Ojíisaccón en Bolsa de los calores munccrgales en los días 
del 21 al 26 de Abril de 1905.

XJ±A.S
UfERIOB

a » »il

Sisas........................................ 82 » 10
Empréstito de 1861.................. 102 1) i)
Idem de 1868........................... 67 B
Resultas.................................. 84‘50 84‘ )0
Expropiaciones (Interior)....... 94'25 5) 94‘5Ú
Idem (Ensanche)..................... 92 jí

'Iraslados de domicilio registrados en el Negociado /O.' 
del 21 al 27 de Abril de 1905.

Al distrito del Centro.............................................
Idem del Hospicio..................................................
Idem de Chamberí.......... ........................................
Idem de Buenavista................................................
Idem del Congreso ...............................................
Idem del Hospital. . . .  .................................... .
Idem de ia Inclusa.................................................
Idem de la Latina...................................................
Idem de Palacio......................................................
Idem de la Gniversidad..........................................

116
48 
60

136
98
74
50
84
55
49

La semana corriente . ............................................ 789
Desde el l.°  de Enero al 21 de Abril de 1905......... 10.288

Total desde 1,“ de Enero al 28 de A b ril,.,, 11.077 

Nuevos empadronamientos.

Desde 1.“ de Enero A 21 de Abril de 1905. 
Del 22 al 28 de Abril de 1905....................

1 . 6 8 8
172

Total desde ] de Enero A 28 de Abril. . . .  1.860

Ï] 1
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CONTADURÍA
iDgresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1905.

INaRESOS

IN G R E S O S  F O R M A L IZ A D O S
CRÉDITOS

C A P ÍT U L O S
pr í̂ujiaestoa.

üastüfiLl? l Del 13 3l T(bUl bastí
de Abril de 1005, de Abril de lOClj, 2Ì de Abril de 1905

PRErTéI resKTAA ÍESRtia PBSBTlS

1.“ P ro p io s ............................................................................................. 2.568-31 » 1»
2.® M on tes .............................................................................................. 12.500 371-.52 TI 371'52
3.“ Im pu estos ........................................................................................ 3.873.429-67 960.724-67 56.964'% 1.017.689-63
4.'’ B en eficen c ia .................................................................................... 97 861-71 44.856-98 2.577-45 47.434'.(3
5.“ Instrucción  p ú b lica ................................................... ................ )> » » X
6.® C orrecc ión  pú b lica ....................................................................... 203-60 » 1£» )>
7.® E x tra o rd in a r io s ........................................................................... 2.072.360-16 52.865-04 1.160 51,025*04
8,“ R esu lta s ........................................................................................... 200.000 X 1»
9.® R ecu rsos le ga les  para cu brir el d é fic it .................................. 25.155.463-56 7.566.602-47 19.435-55 7.586.038-02

10.® R e in teg ro s ....................................................................................... 129.355 14.8S5-9S 171-18 15.057-16

31.543.742-01 8.640.306-66 80.309-14 8.-̂ 20.615-80
In gresos  por re in tegro  de can tidades  lib ra d a s ................ » 25.788-08 120-95 25.909-03

Toial de ingresos formalúados........................................ 31.5J3.742-0) 8.666.094‘74 SO.430‘09 8.746.524-83

P A G O S

* CRÉDITOS P A G O S  E JE C U T A D O S

C A P ÍT U L O S
autorizados«

nasi a el 17 Del 1S al 2Ì Total de pacos hasta
da Abril de 1905, de Abril de 190S. 21 de Abril de ig05

P8BBTAI raSETAJ PBSllTAa PSIBTiB

1.® G astos del A yu n ta m ien to ............................ .............................. 1.348.866-50 329.137-45 12.233-49 341.370-95
2.“ P o lic ía  de s e gu r id a d .................................................................... . 1.881.422 384.579-33 l.^ -2 3 386.467*56
3.® P o lic ía  urbana y ru ra l................................................................ 4.177.879*25 923.935-43 2/,256-25 951,191'68
4." Instrucción p ú b lica ...................................... ................................ 524.150 49.423-15 382 49.805-15
5.® B en e ficen c ia .................................................................................... 1,269.197-41 2̂ 5.409-90 i.370'69 236.780-59
3.® O bras p ú b lic a s .............................................................................. 2.663.102-49 420.029-96 34.669-89 454.699-85
7.® C orrecc ión  pú b lica ....................................................................... 389.662-67 98.000 7.000 105.000
8.® M on tes .............................................................................................. » K> X P
9.® C a rg a s .............................. ............................................................... 18.751.584-09 5.346.309-73 69.429-28 5.415.739-01

10.“ Obras de nueva co n s tru c c ió n .................................................. 296.365-10 73.714-42 1.000 74.714-42
11." Im p rev is tos ............................................................................. ....... 141.512-.50 11.000 X n .ooo
12.® R esu lta s .......................................................................................... 100.000 25.000 X 25.000

31.543.742-01 7.S96.539-.38 155.229-83 8.031.769-21
P a gos  por devo luciones de in g resos .................................... 5.525-54 339-43 5.S64-97

Toíal de pagos formalUados............................................. 31.543.742-01 7.902.064-92 1^.569-26 8.057.634-18.
BALANCE

Ingresos formalizatlos.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

PESETAS PESETAS

S.720.615'80
5.864‘97

u S.714.750‘83

8.0>1.769‘21
25.909‘03

» 8.025.860*18

m

Existencia en Tesorería. 6SS.890'65
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l ì

Ingresos y pagos verifleados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1905.

INGRESOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

presupuesto».

P2SBT1S.

INGRESOS FORMALIZADOS

[Tasta el tG 
de Abril de 1905.

PSRRt.tS.

Del 1 / al 25 
de Abril dfl 11305.

PRjtRTA'S.

Total de itigr<‘soí 
lia&ta el 25 de Abril 

de 1205. ‘

rBa»TA9.

1. ** Contribuciones y  recargos.................... ■...............
2. “ Venta de terrenos...................................................
3. “ Subvención del Avuntamiento................................
4. ** Resultas..................................................................

2-bOO.OOO
.50.00o
5-f)82*27

1.217.899'OÍ

16.000

6.795'48 
2.CQ:í‘94 

1.217.899*01

2.56‘23

n
1.081‘50 
»

14

•n
7.876*98
2.003*94

1.217.899‘01

256*23
5, " Imprevistos y  eventuales........................................
6. ® Reintegros..............................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............

Total de ingresos formalizados................

3.8SS.98P2S
y>

i.226.9,54‘65
21 »

1.228.036'16 
21

3.888.í481‘28 1.226.975‘66 1.081'50 1.22S.057‘ !6

PAGOS

CAPÍTULOS

PAGOS EJECUTADOS

1.“ Gastos del Ayuntamiento...............................
Policía de Seguridad.......................................

3. ° Policía Urbana.....................................
4. " Obras públicas......................................
5. “ Cargas............  ...................................
6. “ Imprevistos...........................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............

Toial de pagos formalizados.

CREDITOS

autorizados.

211.5Ó0 
146.443'50 
2HÓ.47-103 

2.421-64t)‘5b 
SI 2.969'09 

9.90370

3.88S.98P2S

3.88S.981'28

[JasLii el
de Abril de J905.

ó9.164‘38 
32.o5S‘01 
42.781'03 

46) .63576 
9«.416‘73 

»

695.956‘SI 
»

BALANCE

Ingresos íormalizados.
Idem devueltos............
ídem líquidos,............

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados......
Idem líquidos...............

695.956‘Sí

PESETAS

Del n  al üj 
de Abril de 1D03.

875

2.251‘39 
17,666‘0/ 
7.293'51 
»

28.085‘97
»

28.085*97

Total de paco? 
haata el Je Abril 

de

60.039‘3S 
32.97i8'0I 
45.633'3‘2 

479.301 ‘S3 
105.710*24 

»

724.042*78

724.042*78

1.228.036*16
»
»

724.042'78
21

»

Existencia en Tesoreria.

Madre! 25 de Abril de 1905.—El Contador, lia Caci Salaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

PESETAS

1.228.036'16

721.021*78

504.014‘38

Recaudado cu el extrarradio por la AdmlnlstraclÚo municipal.
Pesetas.

í?esíimeJi general de la recaudación obtenida por el ctrreíi- 
datario del impuesto de Consumos en la semana del g al JO 
de Abril, según estado fecha JS del nn'smo, 7-emUido por 
el ítj'í'iejido en cumjAimiento de la condición .9.“  ̂ caso 7,° 

del contrato de arreiidamiento.

áeccián 1.*— Comprende las tarifas 1." y 2,"
del Estado................................................... .3%.i3Ü‘ 27

Sección 2.'*—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado............................................................  i5.722‘75

Sección 3.“—Arbitrios sobre diversas especies 11 .Ij72‘0ti

En la semana del ‘J al 15 de Abril del aflo co­
rriente................. ......................................

ídem en iguales días del año anterior.........
En w.Ás.................

8.365*91 
8.270‘78 

Ü5‘ I3

Total. 423.525*98

Madrid 27 de Abril de 1905.—El Interventor, M. Melgosa.

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PUBLICAS

En ejecución durante los días del 20 al 27 de Abril do 1900,

aceras
Paseo de la Florida, Marqués de Unjuijo, Sevilla, plaza 

del Angel, Gniviiia, Doctor Santero, Rosario, Cava Baja
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Castelar y  en cliferciitea calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc,

üLMnROKADUS
Princesa, Jorge Juan, López de Hoyos, Recoletos, Pra­

do, San Pedro MArtir, Duque de Medinaceli, Pacílico,Di-, 
vino Pastor, Augusto de Figueroa, Castelar, paseo Impe­
rial, paseo de los Pontones, puerta de Toledo y en diferen­
tes calles, etc.

OAMTNOS
Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 

arreglo y limpieza de las calles aíiriuadas.
OiiUAs ntjeVAs

Continúan: aceras Sevilla; empalmes,Princesa y  otras.
MÁQDINAB

La núm. 1, de servicio en la calle de Alfonso X II, mi 
dia.

La núm. 2, de servicio en el paseo del Prado, cuatro 
dias.

TALLERES
En el de carpintería, quitando tableros en la Plaza Ma­

yor, arreglo de earretillas y astilado de toda clase de lierra- 
m ientas .

En el de cerrajería, arreglo de ruedas de carretillas y  
aros de pisones, calzado, aguzado de toda clase de herra­
mientas.

En el de pintura, en el Exciuo. Ayuntamiento.
En el de vidriero, aceiteras para los distritos.

E N 'S A . lS r C X IB

Trabajos en ejecución durante la semana del 20 al 26’ de 
Ábril de 1905.

AOEHAS
1. ^Zona—Obra nueva, instalación de encintado, An­

drés Mellado y Fernando ei Católico.
Conservación, Fernández de los Ríos.
Tapado de calas, en varias calles déla zona.
2.  ̂Zona.— Conservación, Jorge Juan, Ayala, Claudio 

Coello y Lagasea.
3.  ̂Zona.—Conservación, Murcia.
Tapado de calas. Labrador y Martín de Vargas. 

e m p e d r a d o s

1. “ Zona.—Obra nueva, instalación de cunetas, Fernan­
do el Católico; empedrado, Andrés Mellado, é instalación 
de pasos, Santa Engracia.

Conservación, General Arrando.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. “' Zona.— Conservación, General Pardiñas, Lagasea, 

Ayala, Jorge Juan y Núñez de Balboa.
Tapado de calas, Don Ramón de la Cruz, Goya y  Ve­

lázquez.
3. ”- Zona.— Conservación, Murcia, Peñuelas, General 

Laey, PVrrocarril, Moratines, Narciso Serra y  Juan do Ur- 
bieta.

Tapado de calas, plaza de las Peiiuelas.
OAMINOS

1.  ̂ Zona.—Obra nueva, afirmado, Andrés Mellado y  
Fernando el Católico, y excavación para colocar pasos de 
])edruseo, Santa Engracia.

Conservación, los camineros en sus puntos.
Desmonte, Gaztambide.
2, “ Zona,—Obra nueva, Narváez.
Conservación, los camineros en sus puntos.
Tapado de calas, Don Ramón de la Cruz, Goya y Ve­

lázquez.
S." Zona.— Conservación, los camineros en sus puntos.
Tapado de calas, ronda de Toledo, Gasómetro, Pacifico, 

Martín de Vargas y Méndez Alvaro.
TALLERES

En la fragua.— Aguzado de lierraniientas, construcción 
y arreglo de ruedas de carretillas y calzado de píeos.

En la carpintería.— Arreglo y  construcción de carre­
tillas.

Vidriero y pintor,—En la obra cíe talleres.

MÁQUINAS

La máquina núm. 1 trabajó, el dia 11), en la calle de Al-: 
fonso X II.

Madrid 26 de Abril de 1905.—E! Ingeniero Director, 
P. Núñez, ..

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

SEGUNDA SECCIÓN

Expedientes infonnados.
Montera, J2, denuncia por ruina; Míiyor, 3, .5, 7 y 9, 

rectificación de zócalo; Clavel, 5, deiuineia por revoco; 
Reina, lO, ídem id.; Carretas, 6, obras de reforma; Peral­
ta, 5, apertura de picadeiT ; Tudescos, 11, apertura de des­
pacho do leche; Infantas, I y 6, ídem venta de ternera; ca­
rrera de San Jerónimo, 2, instalación de electromotóres; 
Corredera Baja, 8, denuncia por revoco; Madera, 4, ídem 
id,; Ballesta, 15 y 16, Idem id.; Puerta del Sol, revoco; 
Barco, 5, denuncia por revoco; Barco, 5, revoco; Jardi­
nes, 22, denuncia por ; evoco; San Roque, 8 y  5, ídem id.; 
Fuencarral, 8, ídem id.; Pez, 9, idem id.; Bolsa, 16, Ídem 
id.; travesía del Horno de la Mata, 7 y 9, parte de direc­
ción facultativa de obras menores; Jacometrezo, 80, denun­
cia de filtración de liumedades; Estrella, 12, ídem por ruina 
y falta de condielones higiénicas; Ceres, 25, ídem id.; Pos­
tas, 20, guarnecer medianería; Silva, 21, certificación de 
solidez; Andrés Borrego, 7, 9, 11, 13 y  15, denuncias por 
faltas de condiciones higiénicas; Teruel, 26, revoco; San 
Beniardo, 40, derribo; Cruz, 14, denuncia de retrete; Pez, 7, 
puesto para la venta de esteras; Montera, 21, rectificación 
de altura de planta baja; Desengaño, 22, denuncia por 
revoco; Luna, 6, ídem id,; San Bernardo, 40, dirección 
facultativa de obras de derribo; Huesca (extrarradio), re­
correr tejado; Sal, 8, denuncia por revoco; Aduana, 6, 8 
y 26, ídem id.; plaza de Celenque, 3, ídem id. '

Madrid 28 de Abril de 1905.—Ei Arquitecto municipal, 
José López Sallabcrry.

TERCERA SECCIÓN

Expedientes despachados desde el 13 al 20 de los corrientes, 
San Onofre, 6, licencia de alquilar; Reina, 22, apertura 

de despacho de leche; Hortaleza, 102 y 104, sustitución de 
maderos de piso; Constancia, 17, denuncia por ruina; Pi­
lar, 27 duplicado, licencia de eoiistrncción; Hortaleza, i 24, 
alineación; San Gregorio, 31, alineación y licencia de cons­
trucción; Sagasta, solares números 9, 10. 11 y 12, construir 
teatro; Slarqués de Monasterio, 5, denuncia de revoco; Pia- 
monte, 18, ídem id.; Almirante, lO, ídem id ; Barquillo, 4 
y 6, consolidación de traviesa; Hortaleza, 61, obras de re­
forma; Almirante, 9, revoco; Pilar de Zaragoza y San Car­
los, eon vuelta á Olivar, denuncia sobre andamios y obras. 
Reconocimientos, 22.

Madrid 27 de Ábril de 1905, -El Arquitecto municipal, 
Pedro Domínguez Ayerdi.

CUARTA SECCIÓN

Asuntos despachados del 22 al 2S del corriente. 
Valencia, 28, con accesorias á la del Amparo, construir 

un pabellón; Salitre, 23, expediente de despacho de petró­
leo; Olivar, 15j parte de obras; paseo del Prado, 28, fábrica 
de tintas de impronta; Olivar, i, arreglar cornisa; León, 4L, 
expediente de obras; Arlabán, 3 (solar), despaclio de bille­
tes paia la Plaza de Toros; Victoria, 4, obra interior; San 
Agustín, 6, rasgar un hueco; Ventura de la Vega, 21, ali­
neación y construcción; Salitre, 9 duplicado, revoco; Oli­
var, 1, certificación de andamios; Calvario, 11, ídem id.; 
Escuadra, 1 duplicado, parte de dirección de obras; Ave 
Maria, 49, eon vuelta á Primavera, idem id.; Valencia, 28, 
ídem id. Reconocimientos, 6.

Madrid 28 de Abril de 1905.—El Arquitecto municipal, 
José Urioste y Velada.

QUINTA SECCIÓN

Jielación de los trabajos ejecutados desde el 20 al 27 
de Abril de 1905.

Casino, 4, sobro revoco; Puerta Cerrada, hundimiento 
en ia via pública; Hiuniliadero, 2, parchear revoco; cemen­
terio de San Justo, construir panteón; Paloma, 29 y 31,
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apeitur/i de taller para carretero; Ribera de Curtidores, 29 
y 31, revoco; Embajadores, 12, revoco, colocar bajadas, 
canalón y reformar retretes; San Dámaso, 5 y 7, construc­
ción de nueva planta.

Madrid 27 de Abril de 1905.—El Arquitecto municipal, 
Francisco Andrós Octavio.

PRIMBRA SECCIÓN DEL ENSANCIIE

Expedientes despachados durante la presente semana.
Tiras de cuerda, 2.
Expedientes despachados, 44.

Keeonociniientos, 33.
Madrid 27 de Abril de 1905.—El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda,
SEGUNDA SECCIÓN

Ti'abajos realizados en la presente semana. 
Expedientes despachados, 19.
Tira de cuerdas, 1.
Reconocimientos practicados, IG,
Madrid 27 de Abril de 1905. —El Arquitecto municipal, 

Alberto Albifiana.

POLICÍA URBANA
T E N E N C IA S D E A L C A L D IA

Juieios celebrados, oístias airadas y comisos oeriñeados en ios días del SO al 36 de Abril de 1905.

ÛENÜKCIAS PRESENTADAS

Por infracciones de las Orde-
naniías Municipales.............

Por infracción de ia ley del
Descanso dominical.............

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta 
de pan

T o t a l e s ...........

Juicios celebrados sobreseídos.
Idem apercibidos.................
Idem multados.....................
Ai Juzgado Municipal..........

T o t a l e s ..

Importe de las multas impues­
tas, pesetas......

Juieios al apremio 
Juicios pendientes

Cttlit. flciiidi. Ciiinbm. BotiailsR,

59 26 35 ü 76

P » 0 0 0

f i 2 10 0 0

59 28 45 0 76

» » » 0
15 7 2 0 5
38 14 39 U 70
0 9 » 0 0

53 30 41 » 75

224 132 133 J) 233
r> P » 0 0

20 7 26 » 1

DI STRITOS

Hiifilil. Iiilitt. iillni. filidi. ¡Dlitrsllid.

32

»

8
40

»
»
57

TDIllM

228

20

248

¡t>
29

161
q

199

772
ï>

m

No se ha verificado juicios ni denuncias en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Buenavista, Hospital, Ir.clu- 
sa, Latina y Palacio. _____________________________________

Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 
municipales en los dias del 22 al 28 de Abril de 1905.
Denuncias.— Distrito del Centro, 9G; Hospicio, 00; Cham­

berí, 25; Buenavista, 39; Congreso, 37; Hospital, 25; Inclu­
sa, 31; Latina, 19; Palacio, 16; Universidad, 42. Sección 
montada, 23. Total, 413.

Servicios,— Distrito del Centro, 20; Hospicio, 14; Cham­
berí, 2; Buenavista, 4; Congreso, 13; Hospital, 9; Inclu­
sa, 11; Latina, 3; Palacio, 3; Universidad, 9. Total, 88,

Al quemadero, por el personal del distrito de Cliamberi,
1 vaca; por el de la Inclusa y Hospicio, 2 vacas, y  por el de 
la Universidad, 2 vacas.

Inspeccióíi general de Carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior.— Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 1; cartillas para coche 
ros expedidas por duplicado, 2; cartillas para cocheros 
renovadas, 3; transmisiones de coches de plaza, 2; denun­
cias por faltas al reglamento de Carruajes, 6Ü; oficios diri­
gidos á la «Unión de cocheros» 1; oficios á los Juzgados, 2; 
altas y bajas de cocheros, 20; papeletas de citación, 70; 
volantes do citación, 8.

El día IG, se hizo entrega A D. Estanislao Paños, de una 
cesta con merienda y un cubierto de plata.

El día 19, se lazo entrega de un paraguas á Doña María 
Guijari'o, que se dejó en el coche de plaza, núm. 545.

El mismo dia, se hizo entrega de una caja de madera eon 
objetos de peluquería A D. Juan Rosales, que se dejó en el 
coche de plaza, núm, 248,

El día 22, se hizo entrega de dos paraguas á D. Ramón 
España, que se dejó en el coche calesera, núm, 156,

Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos en la semana 
del 20 al 26 de Abril, ambos inclusive.

Dia 23, plaza de Puerta Cerrada, 3 y 5; se recibió el aviso 
ú las tres y quince de madrugada, y  se terminó A las cuatro 
de la misma; consistió en desagüe.

Día 24, Manzanares, 11; se recibió el aviso á las dos de 
la tarde, y se terminó á las dos y cuarenta de la misma; 
consistió en incendio de ropas de una cama y  enseres de 
tienda.

Día 26, Naciones, 15; se recibió el aviso A las ocho y  cin­
cuenta de la mañana, y se terminó A las once y treinta de 
la misma; consistió en desagüe.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Arqui­
tecto Jefe, 10; ídem id, por el segundo id , 13; idem id. pol­
los Capataces, 87. Total, 110,

Madrid 27 de Abril de 1905.—El Arquitecto Jefe, Isido­
ro Delgado. ,

Servicios prestados por él ramo de Limpiezas y riegos du­
rante los dias del 21 al 27, con expresión de los jornales 
é importe de los mismos.

Por 4.G88 jornales al personal de barrenderos, 10,854‘50
Por 1.295 id. al id, de arrastres....................... 3.222

T o t a l .................................... 14.076‘50
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Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, L.159. .

Carros de Parque y Jardines, que han trabajado du­
rante el mismo tiempo, 12D,

Se ha efeetuado el riego á. diario con las 79 mangas en 
las 4,000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego eon las 37 cubas, en las calles 
y  paseos donde no existen bocas de riego.

niRRCCION DEL ALUM BRADO PUBLICO

aAItíNKTB FOrOMÉTItlCO

Sei-vicio de comproEíctcídn del yas del aluml?rado jpiííiííco 
dici-ante los días del 20 al 26 de Abril.

Uúmefo de oxperitnento.s practicados................... 37
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros.. 94*83
Idem id. id., mínima, id ........................................  101‘72
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros................................... .. 97‘60
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................  22'2
Idem id. id ., mínima, id . ........................................ 94‘8

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros..................................................................  41

Oscilación mínima íd .............................................. 39
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 2G de Abril de 1905.—El Jefe interino del ser­
vicio, J. Garda Tejero.

Bajas naturales ocui'ridas en el alumbrado público ditrante 
la semana.
Centro, G5 horas y  3.5 minutos- Hospicio, 19 horas y 20 

minutos; Chamberí, 12 horas y 50 miuutos; Buenavista, 24 
horas; Congreso, 71 horas y 20 minutos; Hospital, 37 horas; 
Inclusa, 1 hora y .30 minutos; Latina, 40 horas y  25 minutos; 
Palacio, 70 horas y 20 minutos; Universidad, 10 horas y 10 
minutos. Total, 352 horas y 30 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las siete y  quince minutos de la tarde 
hasta las cuatro y veinte minutos de la mailana, en los días 
del 21 al 27 de Abril de 1905.

BENEFICENCIA
CASAS DE SOCORRO

berüieios prestados por las mismas en la semana del 21 al 27 de Abril de 1905.
FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO

D ISTR ITO S

Ctnlie Eoe])!(¡9. (hiiiiltri. Bgeitilslc. CtiIireED. Eospllal. iDilosa. Liíídi, Palati«. ÜDlrerEldal. t o t a l
Elnfermos asistidosá domicilio. 12 12 20 145 10 29 50 53 43 19 402
Idem en consulta genera!........ 17 31 34 26 8 28 58 64 38 28 322
Idem en la de enfermedades de

la mujer................................ :d y> P P P P P P 18 B 18
Idem en la especial de niños... Tí p P 5> 7> P P P 148 P 148
Idem en la id. de la vista......... 6 » P 8 P lí P P P 11
Operaciones en la Id. de la vista D 7> » P P P 1» P P P P
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia............ 94 45 81 45 55 SI 140 115 112 63 831
Partos y abortos asistidos...... » 0 4 2 1 Si 2 3 1 2 17
Vacunaciones................... 20 5 P P 3 10 P P 13 eyti 73
Revacunaciones....................... 122 17 46 70 18 90 P 20 43 . » 426
Reconocimiento de enajenados ]> y> P .P p P 1 2 p 3
Idem de cadáveres................... » 1> 1Ì P P 2 P P P p 2
Asistencia á incendios............ » P p P P P n P » p P

T o t a l ............................... 2(ñ 118 194 288 103 240 250 256 418 134 2.266

AD M IN ISTRATIVO S

mi!£DBUnEEII()l{ECD.UPim
NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Udire, Btipille. fbantcrl. Bitnailiia. CoDf[mc. Uospllal. Ik Idíi. Lalloa. Filati), BDÍtirsIíiB T O T A L
Medicinas................................. 32 81 130 94 18 177 120 117 159 62 990
Sanguijuelas............................. P P d P P P P P P 10 P
Aparatos ortopédicos............... P 1 3 P 1 2 3 2 P P 12

(■ Burras.................. » » » P P P P i P P i
Leche de Cabras................... 2 ID P » l> 0 P P P » 2

( Vacas.................... » 6 P 2 P 1 3 3 18 » 33
Pensiones de lactancia............ 7 P P 2 S 9 1 4 P P 31

[ Pan........................ 7 27 17 r>7 56 25 16 14 7 P 226
7 27 17 57 r>6 25 16 14 7 P 226

Víveres ) Tocino................... 7 27 !7 57 56 25 16 14 7 P 226
j barbanzos............ 7 27 17 57 56 25 16 14 7 P 226
1  Bonos especiales de1 comestibles........ Ti » J» P P P P P p P P

.arbón. .. . 7 27 17 57 56 25 16 14 7 » 226
Envolturas................................ s » P P P 1 P P P P i

T o t a l ............................................................ 76 223 218 383 307 315 207 197 212 62 2.200

nto de Mad
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SANIDAD
LABOEATORIO MUNICIPAL

Jinseña de los trabajos realizados en los dias del 14 al 27 de Abril de 190b. 

ANÁLISIS DE LAS AGUAS POTABLES

AGUA DEL LOZOYA.— DEPÓSITOS

X>±AS  XíE! SElS^ÍTAlSrA.

COMPONENTES DEL AGUA DETERMINADOS CUANTITATIVAMENTE 14 1.Í IG 17 1» 11» '20

Residuo fijo en disolución á 4* ISO® C. granms por litro. 0,056 0,055 5 0'05f. 0,055 0,056 0,0.56
Idem en suspensión........  ............................................ 0,002 0,001 M 0'002 0,001 0,001 0,002
Materia orgánica total representada en ácido oxálico y 

valorada en líquido ácido........................................... 0.007434 0,006 i 74 D 0,008100 0,007056 0,007056 0,007245
Idem Id, Id, en liquido alcalino..................................... 0,007371 0,006048 U 0,007038 0,007056 0,006930 0,007119
Oxigeno disuelto............................................................ 0,01016 0,01030 )) 0,01016 0,01060 0,01016 0,01008
Niiiógeno nitroso, reacción directa.............................. lna))rcíiable. Innpmiallí. ItiiptetiaEle. ÍDipretiablt. iDiprttiitlk liiprniiilk
Idem amoniacal, Id, Id................................................... Idem. Idem. 'ti Icleni. Idem. Idem. Idem.

AGUA DE LOZOTA-— CAKALILLO

DIAS PUNTO DK PROCEDENCIA

Eisr TTJNT L IT E .O

Seitdiu Cjs 
es

dlŝ kcldii.

Stddno fijo 
tn

Ens;en:lín.

Unletia 0T$inici lotti 
rejiesenítdt 

en neldo onilico. CIZÍCEHO
dlinslto.

roa aEACoiúE hiezota '

ttiiiii iliilii). idiTÍpDi iniíBia-
mL

Imprttiiblt.
Idem.D

liipmidble,
idem.
Idem.

ti

tílríftiii lilrt»

14
15
16
17
18
19
20

Calle de Diego de León.....................................
Hipódromo........................................................

Escuela de Minas........... ...............................
Ensanclie...........................................................
Guindalera............ ...........................................

ti

0.057
0,056

»
0,056
0,056>
0,056

1>

0,003
0,001

0,003
0,002
0,002

0,007875
0,006426

0,008054
0,007560
0,008190

»

0,007749
0,006363

0,008001
0,007303
0,OOSOb4

i>

0,01032
0,01060

0,01016 
0,01 (SO 
0,01016 

»

Inijirtcialilt.
Idem.

ti
[nipretiiblt.
Idem.
Idem.

»

VIAJES ASTIGUOS -

DIAS PUNTO DE PROCEDENCIA

E3ST TTlSr L Z T R O

Sílidno fijo 
an

dl: Dindin.

Se:idno fljn 
an

iniponslin.

llitetln otzánlct lotti 
letiesonUdt 

en idio onilteo. CIÍGZÍIO
disnelto.

roa aEAOcióH aiaacTA

Liiiltt iiilt. LtfEltl lililí». tiílríiai inDili- 
itt. [llitlin lílme

14 Retiro (fuente de Salud).................................... 0,403 [Mprttilblí, 0,003523 0,003465 0,00736 iia;mltbk. Ini[irttiiblt.
15 Puente del Berro (Plaza de Toros).................... 0,762 Idem. 0,002772 0,002/72 0,00800 Idem. Idem.
Ib ti W » U » M u 1>
17 Amaniel (travesía de la Cruz Verde)................ 0,363 Imprttliblt. 0,003343 0,003843 0,00718 iDiRtelibie. Inipmiiblt.
18 Castellana (San Gregorio, 13)........................... 0,442 Idem. 0,003087 0,00?024 0,00750 Idem. ídem.
19 Alcubilla (Lucliana, 27)......  ............................ 0.3&S Idem. u'OOGlW 0,003150 0,00792 Idem. Idem.
20 a » ti » ti n

AGUA d e l  LOZOYA.— d e p ó s i t o

COMPONENTES DEL AGUA DETERMINADOS CUANTITATIVAMENTE

Hesiduo fijo en disolución á +  ISO C., gramos por litro.
Idem en suspensión.......................................................
Materia orgánica total representada en ácido oxálico j

valorada en llquioo ácido...........................................
Idem Id, en liquido alcalino............. ..........................
Oxigeno disuelto...........................................................
Nitrógeno nitroso, reacción directa..............................
Idem amoniacal, Id. id...................................................

ID fÄ S  TOE L A  SEIVLA-YSTA

2 1 a » 2 4 Ä 5 SÌO * y

0,055 0,055 » 0,05.5 ((,05,5 0,055 0,056
0,002 0,001 ti 0,001 0,001 0.001 0,001

0,007119 0,006426 ti 0,007119 . 0,006606 0,U07I82 0,006363
[)t007úoi,i 0,0063t)3 » 0,007119 0,006543 0,007182 0,006300
0,00992 0,01100 » 0,01040 0.01100 0,01090 0,01120
iDd^rttliblt. Imirttliblt. » iDipretiiblt, loipmiiblc. lii)rtt¡ible. iDiprttialle.
Idem. Idem. Idem. Idem. Idem. Idem.

Ayuntamiento de Madrid
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AGUA. DE LOZOYA, — CANALILLO

I

í '

' ; i

TTnsr L I T R O

DIAS DUN'i'O DE PROCEDENCIA

21 »
22 Calle de Alcántara.
23
24 Fábrica de paraguas.
2i ('alie de Diego de León. .
26 Hipódromo. ......
27 Escuela de Minas.

B«si4ng Sjo enátiolncRn. en Utterin itg á ile i tetnl ierresentnin en ie lle  oiállce. O S Í U E I I Oliin e lle . FOB BEACCIÍII DHESTA
t it il li  iillt . Lililí» ilttiíii. XitrjgtBQ UIHit <iL litilfH i elln » .

» » A )) A H -
0,057 0,003 0,006993 0,006930 0,01016 iDiprttiiile. Iiip tN iib li.» » A n n y>
n,056 0 ,0 0 1 0,008001 0,007938 0,01016 laipretiililt. iDiirítiablt.0 ,0 .  j 6 0 ,0 0 1 0,007056 0,006993 0,01080 Idem. Idem.
0,0.56 0 ,0 0 1 0,007-308 0,007132 0,01080 Idem. Idem,
0,057 0 ,0 0 2 0,007245 0,007182 0 ,0 1 0 6 0 Idem. Idem.

VIA.IES ANTIGUOS

DÍAS PUNTO DE PROCEDENCIA

Eisr TJTT LXX IÌ.O

Bellino Bje 
en

ilielnclln.

SSBÍdüQ Sjú
en

anepeneifn.

E>tilín oiElnlcn totnl 
rsiieeentnli 

en ieile oiiltce. OBÍaENC 
lleneIte.

FOB EBACCIÍN BIBECTA

Urlili ili Je. Lítiltt iliiiiie. XUrífíA* llIBil- 
til. lilreie.

21 ' y> n » 1)
23
V3

Reina (plaza de la Encarnación)....................... 0,335 iDiprctiilile. 0,003024 0,003024 0,00766 Impuíiablt. Impittitllt.
¿4 Bajo Abroñigal (Puerta Cerrada)................... 0,485 Isipretiablt. 0.005270 0,003276 0,00792

»
hiputiitlt. istpittiibit.25 Alto Abroñigal (Pontejos, í).......................... 0,477 Idem. 0,003474 0,003474 0,0073i'. Idem. Mftm.2Ó Retamar (Primer Vivero de la Villa)............. 0,290 Idem. 0,003780 0,003780 0,00736 Idem. Idem*27 Casa de Campo (fuente mineral)....................... 0,289 0,004 0,008694 0,008100 0,00682 Indicios. Idem.

Las aguas procedentes del Lozoya, Depósito y Caiiali' 
lio, lian continuado ofreciendo un aspecto claro y condicio­
nes generales satisfactorias, bajo el concepto de la higiene.

igual normalidad se lia apreciado en el agua de los via­
jes antiguos, excepto en la procedente de la denominada 
»Fuente mineral do la Casa de Campo», que independiente­
mente de su earacteristico sedimento ocráceo, lia ofrecido 
indicios de nitrógeno amoniacal, evidenciados por reacción 
directa.

Los análisis qnimico y bacteriológico han sido empren­
didos simultáneamente, y de ellos se dará cuenta por exten­
so, y segán costumbre, en el Boletín del Laboratorio.

a n Al is is

En los dias á que hace referencia el presente avance, se 
lian presentado l'iti muestras de diversa naturaleza y pro­
cedencia para su análisis.

VISITAS DE INBPEOCIÓN PRACTICADAS I*OR LOS 

SEÑORES PERITOS qCÍMICOS

Almacenes y  tiendas de ultramarinos, ídem id. de 
vinos, f)7; vaquerías, cabrerías y  despachos de leclie, 7; 
cafés, f:- café económico, 1; tahonas, (í; peluquerías, 4; pas­
telerías, 9; conliterías, 5; perfumería, Ij merendero, 1; fá­
brica de chocolate, 1; lagar, 1; fábricas de curtidos, 2; ídem 
de hielo, 1; ídem de refrescos, 4; casas de comidas, d; cuar­
tos desalquilados, 11; servicios de higiene, tíl. Suman. Ii49.

SERVICIO DE PREPARACIÓN DE VACUNA CONTRA LA VIRUELA

Se han preparado 2,000 dosis, comprobadas clínica y 
bacteriológicamente.

SERVICIO DE PREPARACIÓN DE VIRUS CONTRA LA8 RATAS

Se han servido 20 pedidos.

SERVICIO DE COMPROnACIÓN DE LA RABIA

No ha sido presentado ningún animal sospecli'so. 

INSPECCIÓN DE MATADEROS

 ̂ Se lian reconocido y sacrifleudo 2.175 reses vacunas, 
725 terneras y 1Ñ.647 lanares; habiéndose desechado U 
vacas por falta de nutrición, 9 por síntomas de tuberculo­

sis, 1 eii estado febril, y  40 lanares por falta de nutrición; 
é inutilizado 63 niflatos, 14 pulmones, 24 hígados y  41 kilos 
de carne,

SERVICIO DE INSPECCIÓN ES EL  GABINETE DEL MERCADO 
DE LOS MOSTENSES

Se ¡mu reconocido G45 bultos de jamones, 1.080 terne­
ras, 6,575 cajas y  cestas de pescado, 196 conejos, 1.948 pa­
lominos y  872 corderos,

DESINFECCIÓN

Número de desinfecciones practicadas, 1.592.
Número de ropas desinfectadas, 6.745.

SERVICIO DE TRASLADO DE ENFERMOS CONTAGIÓSOS

Por enfermos de tifus, 8; con ñebre tifoidea, 4; con v i­
ruela, 1; con difteria, 3. Suman 16 enfermos trasladados al 
hospital de epidemias,

SERVICIO TÉCNICO ADMINISTB.ATIVO

Comunicaciones y  expedientes ingresados, 30.
Idem id, salidos, 360,
Totalidad de registros, 7.689,
Madrid 28 de Abril de 1905,—El Director Jefe del La ­

boratorio, Dr. C. Chicote,

ABASTOS
PKECIO MEDIO EN P LA Z A  

durante los días del 21 al 27 de Abril de 1906, de los 
artículos que á co7Uítiuac.ió}i se expresan.

OARNES Y  GRASAS

Vaca, kilo 2'10 pesetas.—Ternera, kilo 2‘80.—Carnero^ 
kilo 2'15.—Tocino, kilo 2‘00.—Jamón, kilo 3‘79.— Embu­
tidos, kilo 3‘20. —Chorizos, docena 3‘52.

AVES

Gallinas, una 3*50 pesetas,— Palominos, par 1 50.—Pi­
chones, uno r 10.

Ayuntamiento de Madrid

■i.i'
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PESCADOS Y MARISCOS

Merluza, kilo 2‘25 pesetas.—Sardinas, kilo 1‘80.—Besu­
gos, kilo 1'30.— Pajeles, kilo 2'00.— Almejas, kilo l ‘CX).— 
Langostas, una 4‘80.— Congrio, kilo 1'82.—Truchas, kilo 
4'30.—Salmón, kilo 10‘ 50.— Lenguados, kilo 4*10.— Pesca- 
dillns.kilo 2‘15.—Atún, kilo 1‘70.—Langostinos^kilo 8‘ 10.— 
Escabeche, kilo 2‘50.

LEGUMBRES, TROTAS Y VERDURAS

Garbanzos, kilo 1‘30 pesetas.—Judias, kilo 0‘72.—Arroz,

kilo 0'70.—Lentejas, kilo 0'65,—Patatas, kilo 0‘ 18,—Gui­
santes, kilo 0‘ 35. —Habas, kilo 0‘27.—Coliflores, docena 
2‘75. —Naranjas, ciento 5‘00. —Limones, ciento 5‘50.

COMBUSTIBLES

Carbón vegetal, kilo 0‘ 19 pesetas.— Carbón mineral, 
kilo 0'08. — Carbón de cok, kilo 0‘09.—Petróleo, litro 0‘78.

VARIOS

Huevos, ciento ll'OO pesetas.—Jabón, kilo I'IO .— Pan, 
kilo 0‘42,

AHM INISTUACION DE LOS MATADEROS M U NIC IPALES

liecaíidación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en la semana del IS al 25 de Abril de 1905,
y su comparación con igual periodo del año antei'ior.

MSEC UPOOLLAUAS Li SrKaNA 
T tu i60iL PSJlíODO PUL APÍD AnTBBJOK

................................................
I'JÜ* . .............................................

K E S E S K U L O C a - I W i - l i b a o s INGRESOS 
por degüello

tiiBtrii. Lagares Lechales Cerda. Vicas. Terneras, Lanares. Lechales. Cerda.
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Precio del ganado.— El precio del kilogi'amo en la semana fué de 1‘52 A 1̂ 80 pesetas el vacuno y 1‘44 los lanares. 
Procedencia del yanacío.—Madrid, 84 vacas, 22 terneras y 590 lanares; Córdoba, 150 vacas, 27 terneras y  1.820 lana­

res; Badajoz, 2t0 vacas, 28 terneras y 1.890 lanares; Jaén, 140 vacas, 24 terneras y  1.060 lanares; Sevilla, 270 vacas, 
38 ternerns y 1.790 lanares; Albacete, 64 vacas, 26 terneras y 875 lanares; Oviedo, 66 vacas y  87 terneras; Cornña, 140 
vacas y 75 terneras; Lugo, 96 vacas y 87 terneras; Pontevedra, 58 vacas y  68 terneras; Orense, 78 vacas y 67 terneras. 

Peses desechadas cn aída.—Vacas, 16, y lanares, 40.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

DerecTios recaudados por estancias de ganados y expedición de guías.

CLASES DE GANADO | IMPORTE
PERÍODOS Vacune. 

A  0*15 jjta.

ña t̂raa 
de ídem. 

A 0*10 pía.

GahalUr. 
A 0*15 pía.

Mslar.
A 0*15 pta.

Asnal.
A 0*10 p£íl.

CARROS 
A 0*25 pia.

Céntralos
y

A 1*50 pía. \ PBSIITAS
j> y* » )) » 1 Ti

Lita 21............................................. 192 7 J) 10 29-50
¡jia 2‘̂  ........................................... 33 » 21 171 37 -t 2 42‘20
üia '.>3...................  ........................ r> )> » V » »
Día 24 .......................................... 88 6 » v> )> 71 13'80
Día 2j....................... ..................... 28 » í) » x> » 1 4'20

T o t a l ...................................... 341 13 21 171 37 1 2 1 89‘70

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el 20 al 26 de Abril de 1905, y en igual período del quinquenio anterior.

■ CEMSIilERíOS
IITI3:TJÍ)ZCjft,OIO IsTIElS

ll^OS laoA lOO.'í lOO» lOOl 1 » « «

241 232 218 252 249 1̂7
11 10 13 10 16 13
19 8 7 II 10 8
2 .1 3 6 7 3
3 5 3 4 4 2

Civil.................................................................. 2 1 » i 1 1

278 260 244 284 287 243

Fetos irdiumados en el de Nuestra Señora de la 
Alniudena.................................................... 19 IS 21 16 18 17

Imprenta Municipal.


